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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 325 del C. General del 

Proceso, se dispone: 

 
ADMITIR el recurso de apelación parcial interpuesto por la 

demandante, en contra de la sentencia proferida por el Juez Tercero de 

Familia de Bogotá el 18 de enero de 2024, en el proceso de UNIÓN MARITAL 

DE HECHO de VIVIANA PAOLA BLANDÓN GARCÍA contra FERNANDO 

RODRÍGUEZ CASTRO. 

 

En la oportunidad procesal correspondiente se tendrá en cuenta el 

escrito de sustentación radicado por la parte apelante ante esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 


